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DelegarióndeHacientia
SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

A LAS CLASES PASIVAS
Dispuesto por la Dirección Ge 

neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, que el 
día 1 de junio próximo, se abra 
el pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 1 de junio.—Jubilados, Mon
tepío Civil y Montepía Militar.

Día 2.—Retirados, letras A a Z.
Día 4.—Todas las nóminas sin 

¡distinción.
Los interesados o sus Apodera

dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados, y horas 
de 10 a 1 de la mañana, debiendo 
¡advertir que las nóminas se reti
narán para su formalización el día 
Últimamente citado, después de las 
horas de Caja, y serán baja los 
perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 21 de mayo de 1973.—El 
¡Delegado de Hacienda, José María 
Laborda.

Providencias indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a Instancia de don Maurino 
García Gómez, mayor de edad, ca
sado, empleado, de esta vecindad, 
que actúa en representación de 

don Victoriano Francisco, doña 
María-Anunciación, don Francisco, 
doña María Concepción, doña Ca
silda y doña Ana María Ausin Gar
cía, se tramita expediente de do
minio para inmatricular en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos 
la siguiente finca:

«Una finca rústica denominada 
«El Arenal», sita en término mu
nicipal de Burgos, cuya extensión 
es de 29 áreas y 29 centiáreas, 
equivalente a 2.924 metros cuadra
dos. Linda al norte, con terrenos 
del Ayuntamiento de Burgos, al es
te, camino y terrenos del Ayunta
miento de Burgos, al sur, camino 
y terrenos del Ayuntamiento de 
Burgos, y al oeste, terrenos del 
Ayuntamiento de Burgos».

Dicha finca corresponde a don 
Victoriano Francisco, doña María 
Anunciación, don Francisco, doña 
María Concepción, doña Casilda, y 
doña Ana María Ausin García, por 
herencia de su padre, don Victo
riano Ausin Alonso, quien la pose
yó hasta, su fallecimiento en vir
tud de compra-venta verbal, desde 
el año 1952, careciendo de título 
expreso de adquisición, e ignorán
dose el nombre y apellidos y de
más circunstancias del vendedor.

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por medio 
del presente a la persona que ven
dió la finca de autos a don Victo
riano Ausin Alonso, padre de los 
actuales poseedores, cuyo nombre, 
apellidos y demás circunstancias 
se ignoran, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, pa
ra que todos ellos puedan- com
parecer en este Juzgado dentro de 
los diez dias siguientes a la pu
blicación de este edicto en. el «Bo

letín Oficial» de esta provincia, 
alegando cuanto a su derecho con
venga, bajo los apercibimientos le
gales de no verificarlo.

Dado en Burgos, a quince de 
mayo de mil novecientos setenta 
y tres.—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

3.136.-331,00

Cédulas de notificación
En el juicio de faltas núm. 566Z 

72, seguido ante este Juzgado Mu
nicipal número 2 de Burgos por 
los hechos y entre las partes que 
a continuación' se hacen mención, 
se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos. 
El señor don Rómulo Marti Gutié
rrez, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas sobre amenazas, sien
do partes el Ministerio Fiscal y 
como denunciante Anastasio Sáez 
Vlllán, de 39 años, casado, mecá
nico, vecino de Burgos, San Fran
cisco número 153 bajo, como de
nunciado Longinos Fernández Ló
pez, de 44 años, casado, construc
tor, vecino de Burgos, calle Vito
ria número 105, quinto, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Longinos Fernández Ló
pez, como autor responsable de una 
falta de amenazas a la 'pena de 
setecientas cincuenta pesetas de 
multa y pago de las costas proce
sales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ró
mulo Martí. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten- 
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cía fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al 
condenado Longinos Fernández 
López y su publicación en el «Bo
letín Oficial», expido la presente 
en Burgos, a siete de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).

En el juicio de faltas núm. 582/ 
72, seguido en este Juzgado por 
imprudencia simple con lesiones, 
entre las partes que a continua
ción se indican, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia — En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos. 
El señor don Rómulo Marti Gutié
rrez, Juez Municipal del número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo sido partes el Ministerio 
Fiscal y como lesionada perjudica
da Blanca Amelia San Martín Fer
nández, de 18 años, soltera, sus 
labores, asistida de su padre José 
Martin García, de 65 años, viudo, 
jubilado, domiciliados ambos en 
Burgos, calle Villarcayo, número 8; 
en concepto de denunciado Ma- 
thies Kurt Dentscher, de 31 años, 
casado, mecánico, vecino de Kaei- 
shamp (Gummens-Barcha 1), y ac- 
tualmemnte en ignorado paradero.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Mathles Kurt 
Dentscherd la falta de impruden
cia simple con lesiones que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales y extin
guida la responsabilidad civil al 
haberse renunciado por la parte 
perjudicada.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ró
mulo Marti. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al 
condenado Mathles Kurt Dents
cher y su publicación en el «Bo
letín Oficial», expido la presente 
en Burgos, a siete de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).

Requisitorias
JO. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 

Municipal número dos de Bur
gos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, 
Hamo y emplazo a:

Hans Teplitzky, de 32 años, ca
sado, hijo de Hans y de Anni, veci
no de Holderlinstr, 10 y actual
mente en ignorado paradero, para 
practicar con el mismo diligencias 
de ejecución de sentencia y hacer 
efectiva la cantidad de 2.245 pese
tas, importe de la tasación de cos
tas, a cuyo pago fue condenado 
en el juicio de faltas número 689 
de 1972, por imprudencia con da
ños. 1

Ricardo Alvarez Rodríguez, ma
yor de edad, conductor, domicilia
do en San Juan de Luz (Francia), 
y actualmente en ignorado parade
ro, para practicar con el mismo 
diligencias de ejecución de senten
cia y hacer efectivas 12.618 pese
tas, importe de la tasación de cos
tas, impuestas en el juicio de fal
tas que con el número 769 de 1973, 
por la falta de daños por impru
dencia.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que, de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura de indi
cados sujetos, poniéndoles en ca
so de ser habidos a disposición de 
este Juzgado.

.1 Burgos, 14 de mayo de 1973.—El 
Juez, Rómulo Martí Gutiérrez.—El 
Secretario, (ilegible).

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido:

Hago saber: Que en este Juzga
do, y a instancia de «Distribuido
ra de Industria, Transporte, Agri
cultura y Marina, S. A.» (D. I. T. 
A. S. A.), se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el núm. 8/72, en 
reclamación de cantidad, contra 
don José García Prada, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Aranda de Duero, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de es
ta fecha se ha acordado sacar a 

pública subasta los bienes que a 
continuación se relacionan; por 
primera vez y precio de tasación; 
por término de ocho días, los si
guientes bienes muebles:

1. Un camión marca Barrelros, 
modelo Super-Azor, matrícula BU- 
24.943, valorado en ciento ochenta 
mil pesetas (180.000 pesetas).

2. Un camión marca Barrelros, 
modelo Gran Ruta, matricula BU- 
31.476, valorado en la cantidad de 
trescientas mil pesetas (300.000 
pesetas).

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del dia, 
doce de junio próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Briviesca, pre
viniendo a los licitadores.

1. ° Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del valor de los bienes que se 
subastan, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda 
al mejor postor.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avadúo y podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. ° Que los bienes muebles se 
encuentran depositados en poder 
del demandado.

Dado en Briviesca, a catorce de 
mayo de mil novecientos setenta 
y tres.—El Juez de Primera Ins
tancia, Ezequiel Miranda de Dios. 
—El Secretario (ilegible).

3.140.-298,00

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

PROVIMCiAL DE BÜRGÍiS

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2.617/1966 
de 20 de octubre, y en el articulo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pú
blica, la petición de instalación de 
línea de transporte de energía eléc
trica y declaración en concreto de 
Utilidad PúbHca de la misma, que 
seguidamente detallamos:

Referencias: R. I.: 2.741. — Exp. 
25.374. — F. 499.

Peticionario: Iberduero, S. A.
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Objeto de la instalación: Trans
portar energía eléctrica entre las 
subestaciones de Herrera de Pisuer- 
ga (Falencia) y Güeñes (Vizcaya).

Características principales:
— Línea a 380 Kv., sobre torres 

metálicas, con un solo circuito, a 
Instalar entre las subestaciones de 
Herrera de Pisuerga y Güeñes. En 
lo que afecta a la provincia de 
Burgos, la atravesará desde el tér7 
mino de Alfoz de Santa Gadea has
ta el del Valle de Mena, a la al
tura de El Herrón, en una longitud 
de 69.050 metros.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 236.805.360 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Bur
gos, calle de Madrid número 22, 
planta primera y formular las re
clamaciones que se estimen opor
tunas al proyecto, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de 
•este anuncio.

Burgos, 15 de mayo de 1973.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3.035.-245,00

Sección de minas
El Delegado Provincial y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Minas, hace saber: Que, 
por esta Delegación han sido otor
gados los permisos de Investiga
ción, que a continuación se rese
ñan:

Número 3.688; nombre, Marta; 
Has. 1.600; mineral, Sal gema; tér
mino municipal, Salinas de Rosío 
y Junta de la Cerca.

Número 3.690; nombre, Teresa; 
Has., 240; mineral Sal gema; tér
mino municipal, Salinillas de Bu- 
reba y Buezo.

Lo que se publica en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 65 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Burgos, 14 de mayo de 1973.—El 
Ingeniero Jefe, Aníbal González 
Arintero González.

2.977.-120,00

Audiencia lerriiorlal de Burgos
Sala de lo Contencioee 

Administrativo
Por el presente anuncio se hace 

saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Núm. 230 de 1973 interpuesto 
por don Alfonso Pereda Martínez, 
representado por don Manuel Gar
cía de Burgos, sobre revocación 
del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Merindad de Montija, 
de fecha 6 de mayo de 1972, acor
dando el rescate y restitución de 
un camión detentado por el recu
rrente y contra la denegación pre
sunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición inter
puesto él 26 de mayo de dicho año.

Núm. 234 de 1973, instruido a 
virtud de resolución dictada por 
el Gobernador Civil de esta pro
vincia, de fecha 18 de mayo de 
1973, por la que suspendió el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Vilviestre del Pinar, en 
su sesión de 12 de dicho mes, por 
infringir el ordenamiento jurídico 
por abstenerse todos sus compo
nentes a excepción de la Alcaldía, 
de dictar sus voto sobre ciertos 
acuerdos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la ju
risdicción contencioso - adminis
trativa.

Burgos, 21 de mayo de 1973.—El 
Secretario, Antonio Tudanca. V. B. 
El Presidente, (ilegible).

AYUMAMMTD DE BURGOS

De conformidad con lo acorda
do por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión celebrada el 
día 18 de abril del año en curso, 
se anuncia subasta para la reali
zación de las obras de adecenta- 
miento de sótanos de las depen
dencias de Depositaría e Interven
ción del Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos.

El tipo de licitación es de, pese
tas, 231.374.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse en cualquiera de los 
días hábiles y durante las horas 
de oficina a partir de la fecha de 
publicación del anuncio de licita
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta las doce horas 
del dia anterior a la apertura de 
plicas.

La apertura de plicas tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, celebrándose este ac
to a las doce horas.

Los licitadores que tomen parte 
en esta subasta deberán constituir 
en la Depositaría Municipal una 
fianza provisional por los porcen
tajes señalados en el pliego de 
condiciones.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes al de la notifi
cación de la adjudicación, deberá 
constituir una fianza definitiva por 
los porcentajes señalados en el, 
pliego de condiciones.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación, donde podrá exami
narse y solicitar cuantas aclara
ciones estime oportunas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

«Don , vecino de  
con domicilio en la calle  
núm  piso  en represen
tación de la Empresa  
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm , correspondiente 
al dia  de  de 197..., 
asi como de las condiciones fija
das para optar al concurso  

, las cuales acepta en su 
totalidad el firmante, comprome
tiéndose 

Burgos, fecha y firma».
Burgos, 19 de mayo de 1973.— 

El Alcalde.—P. D. el Teniente de 
Alcalde, Matías Pérez Manzanedo.

3.142.-314,00

Habiendo solicitado don Patro
cinio Arroyo Arroyo, la devolución, 
de la fianza depositada con moti
vo de la adjudicación del solar nú
mero 11 de la antigua Plaza de 
Toros de nuestra ciudad.

Se anuncia al público que du
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rante un plazo de 15 días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan presentarse reclama
ciones por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado se
ñor por razón del contrato ga
rantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 9 de febrero de 1973.— 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

3.101.-130,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En este Excmo. Ayuntamiento se 
tramita expediente de disolución 
de la Entidad Local Menor de Val- 
verde, dándose como fúndanmelo 
para ello los notorios motivos de 
necesidad administrativa qué exi
ge el artículo 28 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

• Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirti e n d o 
que se concede un plazo de 30 días 
hábiles, a partir del siguiente a la 
inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, para que 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Miranda de Ebro, 17 de mayo de 
1973. — El Alcalde, Isaac Rubio 
'Blanco.

Ayuntamiento dé Belorado
Los pliegos de condiciones que 

han de regir en la subasta de la, 
explotación de la Plaza de Toros, 
en la temporada actual y siguien
te, se exponen al público durante 
el plazo de ocho días, en la forma 
ordenada por el artículo 24 del 
¡Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Belorado, 19 de mayo de 1973.— 
El Alcalde, Gerarda Castro.

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión cele
brada por el pleno de la Corpora
ción el 22 de mayo de 1973, la im
posición de contribuyentes espe
cíales a las personas especialmente 
beneficiadas por la ejecución de 
las obras de pavimentación, al

cantarillado y saneamiento en las 
calles de Palacio y Avenida Esta
ción y estación depuradora, y el 
tipo de gravámenes aplicable, que
dan expuestos al público dichos 
acuerdos, junto con el expediente 
de su razón, por el término de 15 
días. Durante dicho plazo se ad
mitirán las reclamaciones que los 
interesados estimen pertinentes.

Salas de los Infantes, 23 de ma
yo de 1973.—El Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particulares 
Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Terradiilos 

de Sedaño (Burgos)
Aprobado por la Junta Rectora 

de la Asociación de Propietarios de 
fincas rústicas del pueblo de Te- 
rradillos de Sedaño, el pliego de 
condiciones que ha de regir la su
basta del arrendamiento de los 
aprovechamientos de la caza que 
puedan existir en el coto privado 
de caza citado, se hace público:

a) Que el objeto del arrenda
miento, es el aprovechamiento de 
la caza y del derecho a cazar en 
dicho coto privado de caza, que de 
presente se subasta.

b) Que la duración del arrien
do es de diez años, coincidente con 
diez temporadas de caza, termi
nándose, por tanto, el arriendo con 
la temporada de caza 1982-1983.

c) El tipo de licitación es de 
por la totalidad del arrendamiento 
es el de cuatrocientas setenta y sie
te mil quinientas pesetas, por el 
periodo de los diez años, fijándose 
los siguientes tipos de licitación en 
razón del transcurso de los años 
de arrendamiento. Se señala para 
los cinco primeros años, el tipo de 
cuarenta mil quinientas más cinco 
mil pesetas. Para los tres años si
guientes, el de cuarenta y siete mil 
quinientas pesetas, y para los dos 
últimos años a razón de cincuenta 
mil pesetas.

Todas las cantidades que corres
pondan satisfacer, anualmente se
gún el importe de cada periodo 
habrán de ingresar en la Junta 
Rectora, dentro del segundo tri
mestre de c a d a anualidad de 
arriendo a excepción de la primera 
que se hará efectiva a la firma del 
contrato.

d) Garantías: Se exige como 
garantías, la provisional por im- 
portte del tres por ciento (3%) del 

tipo mínimo de licitación y la fian
za definitiva será del seis por cien
to (6%) del tipo de remate.

e) Proposiciones: Se presentan-, 
conforme al modelo oficial, que al 
final se insertan antes de las vein
te horas del día antes de la cele
bración de la subasta, acto, que 
tendrá lugar en el salón de la Jun
ta Vecinal, de Terradiilos de Es- 
gueva, a las doce horas del día 
siguiente, transcurridos que seaní 
veinte días hábiles a partir del si
guiente, igualmente hábil, de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

f) Este pliego se halla expuesto 
al público, admitiéndose durante 
ocho días las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Modelo de proposición
Don  mayor 

de edad, de estado  de 
profesión  vecino 
de  provincia de  
..........., calle de ............................ r

número , Documento Nacional 
de Identidad número  expe
dido en , el día  de 

.................  del año 
Manifiesta:
Que enterado de las condiciones; 

que han de regir la subasta del 
aprovechamiento del derecho a ca
zar en el coto privado de caza 
constituiddo por los terrenos de las; 
jurisdicciones de las Juntas Veci
nales de Terradiilos de Sedaño, 
acepta plena y totalmente dichas 
condiciones, comprometiéndose a 
satisfacer puntualmente por dicho 
aprovechamiento la cantidad de 

.......................... (exprésese en 
letra y cifra), en la forma esta
blecida en la condición cuarta de 
esta subasta y cumpliendo asimis
mo las restantes estipulaciones o- 
condiciones establecidas en el plie
go de condiciones de la misma. 
Terradiilos de Sedaño, 5 de mayo- 
de 1973. — El Presidente Fortunata 
Rojo.

3086.-517,00

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío de la libreta número- 
211-0 (Plazo fijo) de la Oficina de 
Arija.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
3.124.—50.00

Imprenta Provincial


